
Oficio N* DZ3-COBOCVC19-00006375 

Ambato, 1 8 SEP 201 
Señores: ..le hace bien al país! 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS AMBATO 
RUC 186501004000! 
Ciudad .- 2 ( ( 

De mi consideración. 

Para su información y fines legales correspondientes, me permito informar que la Dra. Gina Arias Bautista Recaudadora 

Especial de la Dirección Zonal 3 del Servicio de Rentas Internas, ha dispuesto el levantamiento de las medidas 

precautelatorias de acuerdo a la siguiente providencia: 

“Procedimiento de Ejecución Coactiva N*DZ3-268-2019 
DEPARTAMENTO DE COBRO DE LA DIRECCIÓN ZONAL 3 DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.- 

Ambato, a los diecisiete dias del mes de septiembre de dos mil diecinueve, a las 13:15.- VISTOS.- En conocimiento del 
presente Procedimiento de Ejecución Coactiva en virtud de la Resolución N2NAC-DNRRSGE 14-00001057 del 02 de 

| diciembre de 2014, en la cual se me designa RECAUDADORA ESPECIAL de la Dirección Zonal N%3 dei Servicio de 
Rentas Internas, misma que se agrega al expediente administrativo como documento habilitante.- En lo principal y 
dentro del Procedimiento de Ejecución Coactiva N*DZ3-268-2019 seguido por el Servicio de Rentas Internas en contra 
del(la) contribuyente señoría NARANJO VARGAS MARCO HECTOR con RUC 1600244774001, se evidencia en el 

estado de cuenta adjunto obtenido del Sistema Nacional de Gestión de Cobro que la(s) obligación(es) que mantenía con 
la Administración Tributaria el(la) coactivado(a), se encuentra(n) extinta(s), de conformidad con lo establecido en el Art. 

$ de la Ley Derogatoria al impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular, publicada en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 19 de 16 de agosto de 2019; conforme al siguiente detalle:         
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     IMPUESTO A LOS VEHICULOS 
MOTORIZADOS INTERNOS 
IMPUESTO AMBIENTAL 

TITULO DE CREDITO 16201807601362237 2013 $1,27370         EXTINTO 

  

  

                  
TITULO DL CREDITO 16201807601358925 CONTAMINACIÓN VEHICULAR 0 2013 EXTINTO $6,635 47 

L OREDF IMPUESTO AMBIENTAL. > Y 
L MTULO DE CREDITO 16201807601360147 CONTAMINACION VEHICULAR 0 2013 EXTINTO $3,972 53 
  

Con los antecedentes expuestos se dispone: 1).- El levantamiento de las retenciones de fondos, créditos e inversiones, 

que hayan sido efectuadas al contribuyente señor/a NARANJO VARGAS MARCO HECTOR con RUC 
1600244774001, para lo cual oficiese a las Instituciones Financieras respectivas, a la Superintendencia de Bancos y 
Superintendencia de Economía Popular y et fin de que den cumplimiento de inmediato con lo dispuesto en el 
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presente numeral; 2).- El levantamiento de la prehibición de enajenar de todos los bienes inmuebles del coactivado 
señor/a NARANJO VARGAS MARCO HECTOR con RUC 1600244774001 para lo cual ofíciese a las Instituciones 
respectivas, a la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, con el fin de que comunique a los Registradores de 
la Propiedad para que den cumplimiento de inmediato con lo dispuesto en el presente numeral; 3).- El levantamiento de 
la prohibición de enajenar sobre las participaciones que el coactivado Señor(a) NARANJO VARGAS MARCO. 
HECTOR y ga en Ta sociedal ANSPORTE PESADO ESCOBAR 
GUEVARA SERVIESCOG CIA. LTDA. con RUC t6917054270015 para lo "cual oficiese a la Superintendencia de 
Compañías y ata soctedad en mención a Tin de que de(n) cumplimiento de inmediato con lo dispuesto en el presente 
muieral; 4).- El levantamiento de la prohibición de ausentarse del país del coactivado, señor/a NARANJO VARGAS 
MARCO HECTOR con Cédula de Ciudadanía No. 1600244774, para lo cual oficiese a la Subsecretaria de Migracion- 
Servicio de Apoyo Migratorio de Tungurahua Ministerio del Interior para que dé cumplimiento de inmediato con lo 
dispuesto en el presente numeral; 5).- Nombro al Ing. Jorge Fernando Nieto Mora, para que actúe como Secretario(a) 

Ad-hoc del presente coactivo, quien con su firma en ésta providencia acepta el cargo, advertido(a) de las 

responsabilidades y funciones que ha de cumplir según la ley; y, 6).- El Archivo de Causa del Procedimiento de 
Ejecución Coactiva N*"DZ3-268-2019.- NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- Proveyó y firmó la providencia que antecede 
la Dra. Gina Arias Bautista, Recaudadora Especial de la Dirección Zonal 3 del Servicio de Rentas Internas, en el lugar, 

día y hora señatada.- CERTIFICO.- Ing. Jorge Fernando Nieto Mora.- SECRETARIO AD-HOC”. 
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P:
 

Hasta aquí la providencia, que solicito se digne dar cumplimiento en todo su contenido y plazos establecidos, 
agradeciendo su colaboración y atención brindada. 
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13 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS Si PURENTEN DEN CES, 

INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO md 

Oficio No. SCVS-IRA-2019-00069212-0 
Ambato, 25 de septiembre de 2019 

Ingeniero 

Jorge Fernando Nieto Mora 
SECRETARIO AD-HOC 

DEPARTAMENTO DE COBRO DE LA DIRECCIÓN ZONAL 3 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Ciudad 

De mi consideración: 

  

En atención a su oficio No. DZ3-COBOCVC19-00006375 de 18 de septiembre de 
2019 recibido en esta Intendencia Regional, el 20 del mismo mes y año, a través 

del cual comunica lo dispuesto por la doctora Gina Arias, en calidad de 

Recaudadora Especial de la Dirección Zonal 3 del Servicio de Rentas Internas, en 

providencia del 17 de septiembre de 2019, a las 13h15; ta cual señala: 

“(...) se dispone: 3).- El levantamiento de la prohibición de enajenar sobre las 
participaciones que el coactivado Señor(a) NARANJO VARGAS MARCO HECTOR 
con RUC 1600244774001, mantenga en la compañía: COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO ESCOBAR GUEVARA SERVIESCOG CIA. LTDA. con RUC 
1691705427001; para lo cual ofíciese a la Superintendencia de Compañías, (...)”; 
le comunico que: 

La Intendencia Regional de Ambato de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, ha procedido a efectuar el levantamiento de la medida 
Cautelar sobre las participaciones que el señor NARANJO VARGAS MARCO 
HECTOR con cédula de ciudadanía No 1600244774, mantiene en la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO ESCOBAR GUEVARA SERVIESCOG CIA. LTDA. con RUC 

No1691705427001. 

Cabe indicar que esta Institución valida los cambios de las nóminas de socios y/o 
accionistas de las compañías en base de todas las cesiones de participaciones y 
transferencias de acciones comunicadas por sus representantes legales en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañias. 

Se deja constancia que, la anotación de las nuevas nóminas de socios y/o 
accionistas en Registro de Sociedades de este Organismo de Control, no 

extingue ni genera derechos respecto a la titularidad de las acciones o 
participaciones, ya que, según el artículo 187 de la mencionada Ley, “ (...) Se 
considera como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libros de 
acciones y accionistas (...)”, y según el artículo 113 también de la Ley de 
Compañías, párrafo segundo, respecto de la cesión de participaciones se dice: 
“(...) En el libro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada 
ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
nuevo a favor del cesionario(...)”. 

  

Avenida de las Américas 2024 entre Cuba y Nicaragua 
Teléfonos: (03) 2521553 / 2521611 / 2521807 / 2521523 

www supercias gob ec   
   



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS Sorriso 

INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO ESA 

La presente notificación electrónica es realizada de conformidad con to dispuesto 
en la Resolución SCVS-INC-DNCDN-2018-0021 de 23 de abril de 2018, 
publicada en el Registro Oficial 246 de fecha 22 de mayo de 2018, mediante la 
cual se expidió el Instructivo sobre la notificación de las actuaciones de la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en el cual entre otros, se 
establece que las notificaciones de las actuaciones de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros se realizarán a través de las direcciones de 
correos electrónicos. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Ftrmado digitalmente por 
WALTER WALTER SANDRO 

SANDRO SORIANO YEPEZ 
SORIANO YEPEZ recha 20190925 1250.53 

Ab. Walter Soriano Yepez 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
Referencia, T.N.67769-0041-19 
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